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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes The English Easy Way S.A.S. 

Demandados Anna Suleivy Palacios Murillo 

Asunto Auto Requiere Apoderado 

Radicado 680014003022-2023-00425-00 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado demandante, dentro del cual 

solicita al despacho se dé la terminación del proceso en razón al pago total de la 

obligación por parte de la demandada, sería del caso dar trámite al mismo, no 

obstante, revisado el poder otorgado por The English Easy Way S.A.S., puede 

vislumbrar el despacho que el memorialista no cuenta con la facultad de recibir, por 

cuando no es dable terminar el proceso. 

 

El inciso 1° del artículo 461 del C.G.P., señala que, «(…) Si antes de iniciada la audiencia 

de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad 

para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente (…)» (Subrayado fuera de texto) 

 

Visto lo anterior, solo se podrá dar trámite a la terminación del proceso en el evento 

que el apoderado cuente con la facultad expresa para recibir o en su defecto, esta 

solicitud sea presentada directamente por el demandante.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir al apoderado de la parte demandante, para que, en el término de ejecutoria 

de esta Providencia, presente poder con la facultad expresa para recibir o en su 

defecto, esta solicitud esté coadyuvada por el representante legal del demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes BBVA Colombia  

Demandados Nayibe Saab Ortega 

Asunto Auto Termina Proceso 

Radicado 680014003022-2023-00529-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora1, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, observa el Despacho 

que cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, especialmente por cuanto el apoderado detenta la facultad de recibir2. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

De la revisión del portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se pudo 

evidenciar que no existe alguno dentro del portal. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por BBVA Colombia, en 

contra de Nayibe Saab Ortega por pago total de las cuotas en mora, hasta el 29 

de febrero de 2024, conforme a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 

3. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

                                                           
1 PDF - 12 
2 PDF – 04, Folio 02 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Edificio Centro Comercial San Andresito Ltda. 

Demandados Elizabeth Gelves Gelves 

Asunto Auto Ordena Remitir Oficios 

Radicado 680014003022-2023-00544-00 

 

Atendiendo a que la constancia de remisión de los oficios con los que se comunican 

las medidas cautelares decretadas al interior del proceso no reposan dentro del 

expediente, y dado que el artículo 42 del Código General del Proceso impone al juez 

impulsar oficiosamente el proceso, por secretaría, procédase a remitir a los entes y/o 

personas destinatarias de las cautelas dispuestas, teniendo en cuenta para ello lo 

establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CÚMPLASE  

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Edificio Centro Comercial San Andresito Ltda. 

Demandados Elizabeth Gelves Gelves 

Asunto Auto Requiere Apoderado 

Radicado 680014003022-2023-00544-00 

 

Revisado el escrito presentado por el apoderado demandante, dentro del cual 

solicita al despacho la corrección del estado electrónico del cuatro (4) de diciembre 

de 2023, toda vez que se enuncia «Auto Niega Mandamiento de Pago» y en realidad si 

se libró mandamiento ejecutivo.  

 

Revisado el portal dispuesto para la publicación de los estados electrónicos (Siglo 

XXI) el despacho no vislumbra tal falta, toda vez que el seis (6) de diciembre de 2023 

se registró y publicó, «Auto libra mandamiento ejecutivo», como se muestra a 

continuación: 

 

 
 

Por lo expuesto, acorde a lo previsto en el numeral 3° del artículo 43 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir al apoderado de la parte demandante, para que, en el término de ejecutoria 

de esta Providencia, aclare lo pretendido en el memorial del seis (6) de diciembre de 

20231, toda vez que no existe yerro en el registro del mandamiento de pago, 

conforme se expresó con antelación.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivo PDF – 08.  
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Sugey Eliana Téllez Ruiz 

Asunto Auto Tiene Notificado a Demandado  

Radicado 6800140030-22-2024-00015-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que a la demandada Sugey 

Eliana Téllez Ruiz le fue remitida copia del auto que libró mandamiento de pago, 

de la demanda, al igual que de sus anexos al buzón de correo electrónico  

elianatellezruiz@gmail.com, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según se observa en la certificación expedida por la empresa de mensajería 

encargada que reposa en el folio 2 del archivo PDF 010, por lo que habrá de 

tenérsele notificada por esta vía, a partir del 13 de marzo de 2024. 

 

Así mismo, se tiene que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, 

la ejecutada Eliana Téllez Ruiz permaneció silente, no elevando ningún medio de 

defensa, por lo que una vez se encuentre en firme este proveído, ingresará el 

proceso nuevamente al despacho para resolver según lo dispone el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso. Por secretaría contrólense los 

términos.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:elianatellezruiz@gmail.com
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Diego Gustavo Flórez Alvino 

Asunto Auto Tiene Notificado a Demandado  

Radicado 6800140030-22-2024-00021-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que al demandado Diego 

Gustavo Flórez Alvino le fue remitida copia del auto que libró mandamiento de 

pago, de la demanda, al igual que de sus anexos al buzón de correo electrónico  

alfadiegoflorez@hotmail.com, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según se observa en la certificación expedida por la empresa de mensajería 

encargada que reposa en el folio 40 del archivo PDF 009, por lo que habrá de 

tenérsele notificada por esta vía, a partir del 13 de marzo de 2024. 

 

Así mismo, se tiene que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, 

el ejecutado Diego Gustavo Flórez Alvino permaneció silente, no elevando ningún 

medio de defensa, por lo que una vez se encuentre en firme este proveído, 

ingresará el proceso nuevamente al despacho para resolver según lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por secretaría contrólense 

los términos.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Orlando Santander León 

Demandado Nancy Yurley Pedraza Santos 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Radicado 680014003022-2024-00023-00 

 

Mediante proveído del 22 de febrero de 2022 el Despacho libró mandamiento de 

pago por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de Orlando 

Santander León en contra de Nancy Yurley Pedraza Santos, por la cantidad e 

intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación. 

 

Como se dijo en auto del 69 de abril de 2024 (archivo PDF 011 del cuaderno 1) el 

extremo demandando se notificó personalmente del proveído inicial y guardó 

silencio en el término dispuesto para proponer excepciones. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P.: «Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado», por consiguiente, ante el panorama procesal 

evidenciado se procederá en tal sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

previo al envío del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  

 

En firme ésta, remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 

correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013.  

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6422292 

 

Resuelve 

 

1. Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el mandamiento de pago de 22 de febrero de 2024 

a favor de Orlando Santander León en contra de Nancy Yurley Pedraza 

Santos. 

 

2. Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del 

C.G.P. practiquen la liquidación del crédito.  

 

3. Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 

demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 

444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar o secuestrar.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la 

suma de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000,oo). En firme el presente auto 

procédase a realizar la liquidación de costas.  

 

5. Ordenar que por secretaria del Despacho se realice la conversión de los títulos 

que existan dentro del presente proceso y se emitan los oficios al pagador y/o 

consignante para que en adelante se realicen las consignaciones a órdenes de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, indicando el número de la 

cuenta a la que deberá efectuarse. 

 

6. Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de 

Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen 

con la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Luis Andrés García Rojas 

Demandado Eduardo Rueda Ballesteros 

Asunto Auto Tiene Notificado a Demandado  

Radicado 6800140030-22-2024-00040-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se advierte que al demandado Eduardo 

Rueda Ballesteros le fue remitida copia del auto que libró mandamiento de pago, 

de la demanda, al igual que de sus anexos al buzón de correo electrónico  

turismoeduardotours@hotmail.com, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, según se observa en la certificación expedida por la empresa de 

mensajería encargada que reposa en el folio 1 del archivo PDF 010, por lo que 

habrá de tenérsele notificada por esta vía, a partir del 16 de abril de 2024. 

 

Así mismo, se tiene que luego de transcurrir el término de traslado de la demanda, 

el ejecutado Eduardo Rueda Ballesteros permaneció silente, no elevando ningún 

medio de defensa, por lo que una vez se encuentre en firme este proveído, 

ingresará el proceso nuevamente al despacho para resolver según lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. Por secretaría contrólense 

los términos.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:turismoeduardotours@hotmail.com


Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Conjunto Residencial Parque San Remo 

Demandados Martha Alonso Romero 

Asunto Auto Corrige Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00091-00 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de la abogada de la parte demandante 

(archivo PDF 010 del cuaderno 1) concerniente al mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Acude Conjunto Residencial Parque San Remo a la acción ejecutiva para obtener 

el pago de las obligaciones que se desprenden de las cuotas de administración a 

cargo del demandando; con tal propósito a Martha Alonso Romero y librándose 

mandamiento del pago el 8 de marzo de 2024. 
 

Sin embargo, por proveído de la misma fecha, el despacho incurre en error al señalar 

que se libra mandamiento de pago en contra de Yurenis Del Carmen Moncayo 

Pineda, cuando lo cierto es que la orden de mandamiento de pago va dirigida hacia 

Martha Alonso Romero y en favor del Conjunto Residencial Parque San Remo. 

 

Así las cosas, lo procedente aquí es la corrección del mandamiento de pago del 8 de 

marzo de 2024, en los apartados mencionados con anterioridad. Recuérdese, que, 

como lo indica el artículo 286 citado, la facultad de corrección procede en caso de 

error por omisión por cambio de palabras o alteración de las mismas, siempre que 

se encuentren contenidas en la parte resolutiva o influyan en ellas, como fue 

explicado en párrafos anteriores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 
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1. Corregir el numeral 1. del acápite resolutivo del mandamiento de pago, 

proferido el 8 de marzo de 2024, quedando de la siguiente forma: 

 

«1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor de 

Conjunto Residencial Parque San Remo en contra de Martha Alonso Romero, por 

las siguientes sumas de dinero:» 

 

2. De todo lo demás, el mandamiento de pago proferido el 22 de abril de 2024 queda 

incólume. 
 

3. Ordenar al extremo actor que proceda a realizar la notificación del presente 

proveído a la parte pasiva en conjunto con el mandamiento de pago adiado el 8 

de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Garantía Mobiliaria 

Demandantes Banco Finandina S.A. BIC 

Demandados Yadira Liria Vasco Lora 

Asunto Auto Termina Proceso Pago Parcial 

Radicado 680014003022-2024-00101-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago parcial de la obligación, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.1.31. del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco Finandina S.A. 

BIC, en contra de Yadira Liria Vasco Lora por pago parcial de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

 

3. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Edgar Toloza Vega 

Demandados Jhon Alexander Galván Díaz y Gonzalo Guerrero 

Picón 

Asunto Auto Inadmite Demanda 

Radicado 680014003022-2024-00114-00 

 

Reexaminada la presente demanda, se observa que adolece de defectos que deberán 

ser subsanados, por ello, aunque resulta poco ortodoxo, surge la necesidad de 

inadmitirla nuevamente para que la parte demandante proceda a: 

 

Aclarar la pretensión sexta del escrito de subsanación, puesto que manifiesta se debe 

librar mandamiento de pago por los intereses de plazo fijados al 2% mensual o la 

tasa máxima autorizada por la superintendencia financiera; no obstante, no se 

establece el periodo de causación de los mismos. 

 
Por lo expuesto y en aplicación de lo consignado en el artículo 90 numeral 1 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
1. Inadmitir la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

2. Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días para que subsane los 

defectos formales de los que adolece la demanda, so pena a decretar su rechazo, 

conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 
 

Clase de Proceso  Efectividad de la Garantía Real – Mínima Cuantía 

Demandantes Banco Caja Social S.A. 

Demandados Édison Alfonso Celis Romero y Gladys Romero 

Nieves 

Asunto Auto Corrige Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00123-00 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud del abogado de la parte demandante 

(archivo PDF 010 del cuaderno 1) concerniente al mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude Banco Caja Social S.A. a la acción ejecutiva para obtener el pago de las 

obligaciones que se desprenden del pagaré N° 132208265375, demandando con tal 

propósito a Édison Alfonso Celis Romero y Gladys Romero Nieves, librándose 

mandamiento del pago el 13 de marzo de 2024. 

 

Sin embargo, por proveído de la misma fecha, el despacho incurre en error al señalar 

que, el interés de plazo causado era de 1.02%, sin especificar que se trataba de 

carácter mensual. Asimismo, señaló como intereses de mora, los correspondientes a 

la tasa máxima estipulada por la Superintendencia Financiera; sin reparar en que 

este interés es superior al reglado para créditos de vivienda a largo plazo, siendo el 

correcto, la tasa de una y media veces el interés de plazo o remuneratorio.  

 

Ahora bien, el apoderado señala que el despacho incurre en error al señalar que el 

vencimiento del pagaré es el 28 de septiembre de 2015, toda vez que, la cláusula 

aceleratoria se aplicó a partir del 09 de febrero de 2024; fecha en la cual se hace 

exigible el titulo valor.  

 

Así las cosas, lo procedente aquí es la corrección del mandamiento de pago del 13 

de marzo de 2024, en los apartados mencionados con anterioridad. Recuérdese, que, 
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como lo indica el artículo 286 citado, la facultad de corrección procede en caso de 

error por omisión por cambio de palabras o alteración de las mismas, siempre que 

se encuentren contenidas en la parte resolutiva o influyan en ellas, como fue 

explicado en párrafos anteriores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

1. Corregir el numeral 1.1 del acápite resolutivo del mandamiento de pago, 

proferido el 13 de marzo de 2024, quedando de la siguiente forma: 

 

1.1.$40.000536.33 M/cte. por concepto de capital acelerado desde el 09 de febrero de 

2024, representado en el pagaré N°132208265375, exigible a la presentación de la 

demanda, visto a folio 01 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda. 

 

2. Corregir el numeral 1.2 del acápite resolutivo del mandamiento de pago, 

proferido el 13 de marzo de 2024, quedando de la siguiente forma: 

 

1.2. $2.967.262.00 m/cte. por concepto de intereses de plazo de la obligación descrita 

en el numeral 1.1 de esta providencia, a la tasa de (1.02% mensual) desde el día 

03 de julio de 2023 al 09 de febrero de 2024. 

 

3. Corregir el numeral 1.3 del acápite resolutivo del mandamiento de pago, 

proferido el 13 de marzo de 2024, quedando de la siguiente forma: 

 

1.3. Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa de una y media veces el interés de plazo o 

remuneratorio pactado, desde el día 10 de febrero de 2024, hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

4. De todo lo demás, el mandamiento de pago proferido el 13 de marzo de 2024 

queda incólume. 

 

5. Ordenar al extremo actor que proceda a realizar la notificación del presente 

proveído a la parte pasiva en conjunto con el mandamiento de pago adiado el 13 

de marzo de 2024. 
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NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Conjunto Residencial Torre Girardot 

Demandados Gustavo Augusto Jiménez Mackenzie y Manary 

Murcia Mantilla 

Asunto Auto Termina Proceso 

Radicado 680014003022-2024-00176-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora1, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, especialmente por cuanto el apoderado detenta la facultad de recibir2. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

De la revisión del portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se pudo 

evidenciar que no existe alguno dentro del portal. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Conjunto Residencial 

Torre Girardot, en contra de Gustavo Augusto Jiménez Mackenzie y Manary 

Murcia Mantilla por pago total de la obligación, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva del proveído. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

                                                           
1 PDF - 011 
2 PDF – 006 
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3. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Garantía Mobiliaria 

Demandantes Banco Santander De Negocios Colombia S.A. 

Demandados Jenifer Alexandra Miranda Bautista 

Asunto Auto Termina Proceso Pago Parcial 

Radicado 680014003022-2024-00179-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago parcial de la obligación, observa el Despacho que 

cumple con los presupuestos exigidos por el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.1.31. del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación 

de aquellas que fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco Santander De 

Negocios Colombia S.A., en contra de Jenifer Alexandra Miranda Bautista por 

pago parcial de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 

proveído. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 

practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de 

embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad a dejar a 

disposición los bienes. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

 

3. Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Nohemy Serrano González 

Demandados Giovanni Angarita Camargo, Dilfa Elena Duarte 

Vidal y Wilson Ruiz Galeano 

Asunto Auto Acepta Retiro de la Demanda 

Radicado 680014003022-2024-00266-00 

 

En atención a la solicitud1 de retiro de demanda que allega el apoderado judicial de 

la parte demandante, ha de decirse que verificado el plenario no se ha efectuado 

notificación al demandado y tampoco se han practicado medidas cautelares, 

situaciones por las que no procede pronunciamiento respecto al levantamiento de 

las mismas o condena al pago de perjuicios. 

 

Así las cosas, se observa que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 

92 del Código General del Proceso para acceder al pedimento del profesional del 

derecho que actúa en procura de los intereses del extremo actor, sin que haya 

condena en costas procesales. 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Aceptar la solicitud de retiro de la demanda, conforme a las razones expuestas 

en la parte motiva de la providencia. 

 

2. No condenar en costas a las partes. 

 

3. En firme este proveído, archivar las diligencias dejando por secretaría las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                           
1 Archivo PDF – 013.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Soluciones En Baños Portátiles De Colombia S.A.S. 

«Solbaños S.A.S.» 

Demandados Infraestructura y Vías S.A.S. y Construcciones e 

Ingeniería V & G S.A.S. 

Asunto Auto Libra Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00267-00 

 

Revisado el escrito de subsanación, el cual fue allegado en el término otorgado por 

el despacho y teniendo en cuenta que la presente que esta reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además que la documentación allegada presta mérito ejecutivo, 

al tenor de lo preceptuado por los artículos 422 y 430 del Estatuto Procesal, así como 

la Ley 2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento de pago. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Solbaños S.A.S. en contra de Infraestructura y Vías S.A.S. y Construcciones 

e Ingeniería V & G S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

1.1. 

Numero de Factura Valor Fecha de Vencimiento 

FE–1903 $897.000 13/08/2021 

FE-1904 $897.000 13/08/2021 

FE-2020 $897.000 13/09/2021 

FE-2021 $897.000 13/09/2021 

FE-2022 $897.000 13/09/2021 

FE-2023 $897.000 13/09/2021 

FE-2024 $897.000 13/09/2021 

Total $6.279.000 
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1.2.Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el día de la fecha de 

vencimiento, hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia el título valor que aquí se ejecuta, por 

lo que no podrá hacerlo circular o negociarlo, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad 

con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Ordenar que se le notifique a la parte demandada el presente auto conforme a lo 

normado en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso, o bien en 

virtud de lo prescrito en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes E.S.E. Hospital Universitario de Santander 

Demandados Geovanni Acuña Carreño y Giusty Giovanny Acuña 

Peñuela 

Asunto Auto Rechaza Demanda 

Radicado 680014003022-2024-00269-00 

 

Encontrándose al despacho el expediente del epígrafe se advierte que a través de 

auto calendado el pasado 19 de abril de 2024, se inadmitió la demanda, en el que se 

le advirtió al extremo actor el deber de subsanar dentro del término legal de cinco 

(5) días. 

 

En este orden de ideas, cabe anotar que aun cuando el auto descrito con antelación 

se notificó debidamente, la parte actora se abstuvo de dar observancia a la orden 

impartida, por lo que, al no avenirse a cumplir con la carga procesal descrita en 

líneas anteriores, y de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar la demanda del epígrafe. 
 

2. Devolver la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 
 

3. Por secretaría, déjense las anotaciones del caso 

 

4. En firme esta decisión, remítase la radicación al listado de las demandas 

rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de Bucaramanga, a efectos 

de tramitar la respectiva compensación 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fca08bdc92637452725827a33194e11debcb6dd476699b5eccfc24fcaa6ab13

Documento generado en 03/05/2024 01:15:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 2 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandantes Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Andrés Julián Avellaneda Carvajal 

Asunto Auto Corrige Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00283-00 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de la abogada de la parte demandante 

(archivo PDF 010 del cuaderno 1) concerniente al mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Acude Banco Agrario de Colombia S.A. a la acción ejecutiva para obtener el pago 

de las obligaciones que se desprenden del pagaré N° 060 126110000223, 

demandando con tal propósito a Andrés Julián Avellaneda Carvajal y librándose 

mandamiento del pago el 22 de abril de 2024. 
 

Sin embargo, por proveído de la misma fecha, el despacho incurre en error al señalar 

en el punto 1.5. sobre el cobro de los intereses de plazo de la obligación antes 

descrita, por valor de $10.086.701,00 m/cte. Cuando lo cierto es que, el valor real a 

ejecutar es de $1.287.737,00 m/cte., causados desde el 24 de junio de 2023 hasta el 12 

de marzo de 2024.  

 

Así las cosas, lo procedente aquí es la corrección del mandamiento de pago del 22 

de abril de 2024, en los apartados mencionados con anterioridad. Recuérdese, que, 

como lo indica el artículo 286 citado, la facultad de corrección procede en caso de 

error por omisión por cambio de palabras o alteración de las mismas, siempre que 

se encuentren contenidas en la parte resolutiva o influyan en ellas, como fue 

explicado en párrafos anteriores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 2 de 2 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Carrera 12 No. 31-08 PISO 3 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE: 

 

1. Corregir el numeral 1.5. del acápite resolutivo del mandamiento de pago, 

proferido el 22 de abril de 2024, quedando de la siguiente forma: 

 

1.5. $1.287.737,00 m/cte. por concepto de intereses remuneratorios sobre el pagaré N° 

060 126110000223, el cual contiene una obligación exigible a partir del 12 de marzo 

de 2024, causados desde el 24 de junio de 2023 hasta el 12 de marzo de 2024, visto a 

folio 67 del archivo PDF 003 adjunto a la demanda. 

 

2. De todo lo demás, el mandamiento de pago proferido el 22 de abril de 2024 queda 

incólume. 
 

3. Ordenar al extremo actor que proceda a realizar la notificación del presente 

proveído a la parte pasiva en conjunto con el mandamiento de pago adiado el 22 

de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Scotiabank Colpatria 

Demandados Armando León Montañez 

Asunto Auto Rechaza Demanda 

Radicado 680014003022-2024-00294-00 

 

Encontrándose al despacho el expediente del epígrafe se advierte que a través de 

auto calendado el pasado 23 de abril de 2024, se inadmitió la demanda, en el que se 

le advirtió al extremo actor el deber de subsanar dentro del término legal de cinco 

(5) días. 

 

En este orden de ideas, cabe anotar que aun cuando el auto descrito con antelación 

se notificó debidamente, la parte actora se abstuvo de dar observancia a la orden 

impartida, por lo que, al no avenirse a cumplir con la carga procesal descrita en 

líneas anteriores, y de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar la demanda del epígrafe. 
 

2. Devolver la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 
 

3. Por secretaría, déjense las anotaciones del caso 

 

4. En firme esta decisión, remítase la radicación al listado de las demandas 

rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de Bucaramanga, a efectos 

de tramitar la respectiva compensación 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes Darwin Fabian Somoza Pabón 

Demandados Novaterra Xpedition S.A.S. 

Asunto Auto Devuelve a Reparto 

Radicado 680014003022-2024-00320-00 

 

Revisada la presente demanda que promueve Darwin Fabian Somoza Pabón contra 

Novaterra Xpedition S.A.S., y observando el programa Justicia Siglo XXI, se pudo 

constatar que este Juzgado Conoció de una demanda entre las mismas partes, cuyo 

radicado correspondió al No. 680014003022-2023-00527-00, que actualmente se 

encuentra rechazada. 

 
Como quiera que la presente demanda fue asignada a esta dependencia y no 

Repartida de manera aleatoria como se observa en la hoja de reparto1, se ordena su 

devolución a la Oficina Judicial –Reparto-, para lo de su competencia de 

conformidad con lo señalado en el Acuerdo No.1472 de 2002. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

Devolver la presente demanda ejecutiva, instaurada por Darwin Fabian Somoza 

Pabón contra Novaterra Xpedition S.A.S., a la Oficina Judicial Reparto, para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                                           
1 PDF 005 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandantes E.S.E Hospital Universitario De Santander. 

Demandados Leidy Alejandra Marín Bedoya 

Asunto Auto Niega Mandamiento de Pago 

Radicado 680014003022-2024-00321-00 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve E.S.E 

Hospital Universitario De Santander, por intermedio de apoderado judicial, contra 

Leidy Alejandra Marín Bedoya, se observa que se negará el mandamiento de pago, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Sea lo primero memorar que el proceso ejecutivo parte de la existencia del título base 

de ejecución, con fuerza suficiente por sí mismo de plena prueba, toda vez que 

mediante él se pretende obtener el cumplimiento forzado de la prestación debida, 

motivo por el cual junto con la demanda debe necesariamente anexarse título que 

preste mérito ejecutivo, acorde con las previsiones contenidas en nuestro 

ordenamiento, es decir apoyarse inexorablemente no en cualquier clase de 

documento, sino en aquellos que efectivamente produzcan en el fallador un grado 

de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al menos en principio, una 

obligación insatisfecha, a favor del demandante y a cargo del demandado, habida 

consideración que de no darse tales supuestos deberá conforme lo impone el artículo 

430 del C.G.P. negarse la orden de pago, debido a las características propias de este 

proceso, en el que no se entra a discutir el derecho reclamado por estar o deber estar 

ya plenamente demostrado, sino obtener su cumplimiento coercitivo. 

 

Los requisitos que ha de cumplir cualquier documento al que pretenda enrostrarse 

el carácter de título ejecutivo atañen a la claridad, expresividad, y exigibilidad de la 

obligación objeto del recaudo. 

 

Se ha dicho que la obligación es expresa: cuando en el documento se determina de 

manera indubitable, tratándose de sumas de dinero, que estén estipuladas en una 

cifra numérica precisa, o que sea liquidable por simple operación aritmética; clara: 

cuando en el título consten todos los elementos que la integran, esto es, la 
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identificación del acreedor, del deudor y del objeto o prestación; y exigible: cuando 

no está sometida a plazo por no haberse indicado o por haberse extinguido, o cuando 

no se sujetó a condición o modo alguno, o si habiéndolo estado estos se hubieren 

realizado. 

 

En el caso bajo estudio, el demandante aporta pagaré N° 434260, en donde 

efectivamente aparece como obligada la demandada Leidy Alejandra Marín 

Bedoya; no obstante, dentro del espacio reservado para incluir el plazo de 

cumplimiento de la prestación, se puede vislumbrar que la fecha en la que se debe 

satisfacer la misma no se estipuló dentro del documento a recaudar, infiriéndose que 

el mismo no presta mérito ejecutivo, al no ser exigible. 

 

Ante este escenario, por cuanto los documentos allegados no satisfacen todas las 

exigencias que establecen los artículos 422 y 430 del C.G.P., se negará el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

1. Negar el mandamiento de pago solicitado por E.S.E Hospital Universitario De 

Santander, por intermedio de apoderado judicial, contra Leidy Alejandra Marín 

Bedoya, de acuerdo a las razones expuestas. 

 

2. Devolver la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

3. Por secretaría, déjense las anotaciones del caso. 

 

4. Reconocer como apoderado de la parte actora al abogado Luis Enrique 

Moncada Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía núm. 1.096.208.623 

y la tarjeta de abogado núm. 281.778 del C. S. de la J., para que represente al 

extremo demandante dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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